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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de diciembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Ampliación de Farmacia a Dietética”, con emplazamiento en Avda. Juan Carlos I, nº 12, solicitada por D. Antonio Serrano Conejero.  
B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Centro Asistencial para Mutua”, con emplazamiento en C/ Mercedes Escribano nº 35 y 37 (local) solicitada por “Solimat Mutua de A. T. y E. P.” 
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
Aceptar el acuerdo de inicio del procedimiento como propuesta de resolución  e imponer una sanción de 74.299,62 euros a “Autoescuela Rubio, S.L,” como responsable de la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal en Polígono 29 Parcela 48 (Camino Villar de Olalla) de Cuenca, lo que constituye una infracción urbanística tipificada en el Art.183.2, apartados a), b) y e) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de Mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha (en siglas, TRLOTAU), así como en el 88.2 apartados a), b) y e) del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Decreto 34/2011, de 26 de Abril, sancionada conforme al artículo 194.1.a) y b) del citado TRLOTAU.

3º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada que cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria, según informe del Jefe del Servicio de Promoción Económica, de fecha 22 de Noviembre del 2013.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de los trabajos de cuantificación de la ocupación del dominio público local por infraestructuras en el término municipal de Cuenca para la aplicación de tasa por uso privativo o aprovechamiento especial, a favor de la Entidad “Musia-Tec, S.C.P.”, en la cantidad de 49.000 €, a la que le corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 10.290,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 59.290,00 €.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 20 de Diciembre del 2.013.
B).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Sociedad Mercantil “Central Servicios SM de Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 2.831,40 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 13 de Diciembre del 2.013, partida presupuestaria 01 4250 21300, documento contable 220130009928 AD.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: 

Prestación del Servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción y ACS de menos de 70 kw de potencia dependientes del Ayuntamiento de Cuenca, conforme al informe emitido por el Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, de fecha 11 de Noviembre del 2.013, y presupuesto de fecha 13 del mismo mes, con arreglo a lo siguiente:

Duración del contrato: Un año.

Instalaciones: C.S. Pozo de las Nieves, C.S. Tiradores, C.S. Buenavista, C.S. Fuente del Oro, C.S. Nohales, C.S. Las Quinientas, Aula de familia C/ Duque de Ahumada 3, Piso piloto C/ Río Gritos, Centro atención integral a personas sin techo, Consultorio Médico Alfonso VIII, Oficina de Turismo, Polideportivo Fuente del Oro, Ludoteca, C.S. y médico de Valdecabras, Iglesia de San Miguel, Iglesia de San Andrés, Biblioteca Fuente del Oro, C.S. Casablanca y Edifico Almudí. 

Otras condiciones:

- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 
- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.
C).- PRIMERO.- Dar de baja del contrato las siguientes instalaciones:


- Colegio Federico Muelas.


- Colegio San Fernando.


- Colegio Fuente del Oro.

SEGUNDO.- Incorporar al contrato las siguientes instalaciones:


- C.S. San Antón.


- C.S. Villa Román.


- Colegio Público Santa Teresa (sala 2).


- Inspección de Policía Local.


- Gimnasio Colegio Público Hnos. Valdés.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, en consideración al incremento económico del contrato, cifrado en la cantidad de 2.114,91 €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220130009926 AD.

D).- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 00432), de fecha 28 de Noviembre del 2013, de las obras de “Acondicionamiento C/ Mirador de la Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache” (Obra nº 2 P.O.S. 2012), por importe de TRES MIL SETENTA Y CUATRO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (3.074,19 €), para proceder a su abono al contratista “Motacons, S.R.L.L.”, adjudicatario de la obra.  
E).- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 00433), de fecha 28 de Noviembre del 2013, de las obras de “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Eras Altas en La Melgosa y C/ Higueras en Tondos” (Obra nº 48 P.O.S. 2012), por importe de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.788,40 €), para proceder a su abono al contratista “Motacons, S.R.L.L.”, adjudicatario de la obra.  
F).- PRIMERO.- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la Calle Tiradores Bajos “G” en Cuenca”.

SEGUNDO.- Comunicar tal extremo a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca.

G).- PRIMERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la Calle Tiradores Bajos “G” en Cuenca”, hasta el 31 de Enero del 2.014.

SEGUNDO.- Comunicar tal extremo a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca.

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de I + D entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del estudio de título “Evaluación de Proyectos de Cooperación al Desarrollo”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda al Convenio a firmar.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  51/2012, presentada por D. Ricardo Rodríguez García, e indemnizarle por la cuantía de 972,74 euros, por los daños sufridos en su vivienda como consecuencia de una fuga en la red municipal de aguas.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la respectiva Compañía Aseguradora con la que tiene suscrito contrato este Excmo. Ayuntamiento. 

B).- PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del aprovechamiento de pastos señalado en el Monte de propiedad municipal número 105 “Dehesa Boyal de Cólliga”, incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, comprendiendo la aprobación del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Al respecto se hace constar que se pretende una adjudicación por tres años conforme a condiciones remitidas por el Servicio de Medio Natural de la Consejería de Agricultura de la JCCLM, que el objeto del aprovechamiento son los pastos existentes en el citado Monte, con una superficie de 137 hectáreas, para el pastoreo de 137 cabezas de ganado lanar, y que el precio de tasación se fija en 109,60 € para la primera anualidad, con un incremento del 2,5% para cada anualidad sucesiva. 

SEGUNDO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, con seguimiento de lo regulado en el mencionado Pliego y en la legislación general aplicable

C).- PRIMERO.- Aceptar la referida propuesta de la Mesa de Contratación.

 SEGUNDO.- Requerir a “Fundación Turismo de Cuenca” para que, de conformidad con la cláusula nº 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el procedimiento, y en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación del presente acuerdo, proceda a: 

       a) Aportar la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

       b) Aportar la garantía definitiva, que asciende a 2850 euros (5% del importe de recaudación estimada) mediante pago en metálico, aval bancario conformado o cualquier otra forma admitida en derecho. 
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.
Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la realización del Programa Municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar 2013-2014”, Asociación Cultural Iluart, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación, así como toda la documentación acreditada mediante declaración responsable y el justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.585,86 Euros.

ÁREA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco entre la Facultad de Enfermería de Cuenca de la Universidad de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para este expediente, especialmente el Convenio transcrito.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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